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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

L u leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
toa BOLETINES OFICIALES ee lmn «le mandar al Jefe politieo 
respectivo, p->r cuy > conducto ee pasarán a los editores de 
loe mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de A b r i l de 1858 ) 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S : P F X I G R O S , 3, entresuelo derecha 
TELEFONO 2.931. — APARTADO 320 

DE DIEZ DOCK V DB 'i'HKS A frEIS 

P K E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS OFICIALES DE MADRID. -L lorado adomici l io: al mes, 
3 peaetaa; t imeatre, 9; semestre, 18, y uu afio, 36. 

OFICIALES FOCHA DB MADRIO.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn afio, 48. 

PARTICULARES.— Un esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimeatre, 24 al n-me-tre y 48 al afio, y fuera de ella, 15 al trimes
tre, 30 al semestre y 80 al afio. 

Be admiten suscripciones en l a Administrados, del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fnera de esta Capital, 
directamente p>r medio de carta a la Administración con Ínclasión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelent ís ima 
Diputación Provincial , linea o fracción.. 0,50 peseta? 

Idem judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . 1,00 — 
idem oficiales, linea o fracción 0,90 — 
Idem particulares 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTEJFICIAL 
Sa Majestad el Rey Don A l f o n 

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 
38. A A . R R . el Principe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 

Famil ia . 

MINISTERIO DE LA GOBERNADO!! 

R E A L O R D E N 
Con el fin de oonooer la labor rea

lizada por la Mancomunidad de Cata-
luna, las Dípntaoiones Provinciales de 
régimen común y los Cabildos Insula-
res de Ganar as, desde que se disolvió 
ron las anteriores Corporaciones, 

S. M. el Rey (q. D . g.) se h« servido 
disponer que antes del día 28 de Fe 
brero próximo, y por duplicado, remi
tan los Presidentes de dichas Corpora-
ninnus • la n i r a n n í A n A a n a r a l Am A A m%. 

nistración los documentos siguientes: 
1.* Memorias en laa que, sin per-

j -lisios de las informaciones que las 
respectivas Corporaciones estimen de 
interés público hacei' y co SÍ O üG¡¡spie-
mentarlas de Iás formuladas en cum
plimiento d «1 ar t ículo 5.° del Real 
deoreto de 12 de Enero del próximo 
pasado alio, deberá explicarse, oon 
toda minuciosidad, para que reflejen 
&u gestión: 

A) Aumentos y disminuciones ha 
bidos en 1 s ingresos, especialmente 
por oontingente e indicando la propor
ción en que se haya percibido el del 
ejeroioio oorriente y oomparaoión de la 
misma oon la obtenida en presupuestos 
anteriores, 

B) Anulaciones o bajas aoordadaa 
en los gastos, detallando laa economías 
realizadas inoluso las amortizaciones 
de personal. 

O) Reformas y mejoras introdnci 
das en los servicios provinciales, prin 
cipalmenre en los de Beneficencia y 
Obras Públioss, como reparación y 
conservación de caminos y de oarre
teras. 

D) Atraaos cobrados y deudas pa
gadas. 

Loa datos interesados abaroarán 
hasta el 31 de Dioiembre de 1924. 

2.* Las cuentas anuales de 1923 24 

y del ejeroicio trimestral de 19 ?4, sin 
documentar ni justificar, compren 
diendo la de caudales, la de presupues 
tos y la de propiedades y dereohos de 
la Corporaoión. 

3>° L a s onentas trimestrales, sin 
documentar ni justificar también, y 
por capítulos del presupuesto de Jul io 
a Septiembre y de Octubre a Dioiem
bre de 1924. 

4.° Las distribuciones de fondos, 
por capítulos del presupuesto, co
rrespondientes a los menea de Jul io , 
Agosto, Septiembre, Octubre, Noviem
bre y Dioiembre de 1921. 

Les Gobernadores 17iviles cuidarán 
de exigir a las Corporaoiones de que 
se trata el preciso cumplimiento de 
ouanto queda mandato. 

L o que de Real orden digo a V . S 
para eu oonocimiento y efeotos consi
guientes. Dios guarde * V . S. muchos 
afios. Madrid, 17 de Enero de 1925. 

El Subsecretario encarg-ado del despacho, 
M A R T I N E Z A N I D O 

Sefiores Gobernadores Civiles de las 
provincias, exoepto las Vascongadas 
y Navarra. 

MINISTERI0_DE FOMENTO 

Dirección general 
de Agrien! tufa y Montes 

PBBSONAL 
Iltmo. Sr.: Vis ta la instanoia eleva

da al Presidente del Directorio Mil i tar 
en 3 de Enero corriente (entrada en 
este Ministerio en 9 del mismo mes) 
por D . Jaoobo Arias Vi l la r y otros 
Ingenieros de Montea en «-xpeotaoión 
de ingreso en el Cuerpo, solicitando en 
sn nombre, y en representación, según 
indican, de todos ios oompafieros que 
se encuen t r an en igual ai>nación, que 
no BO verifiquen oposiciones para in
greso en el Cnerpo Aux i l i a r Faculta 
tivo de Montes, y qne las vaoantes que 
existan o vayan ouurriendo en el mis
mo les span onnoedilas según turno 
de antigüedad entre los solicitantes; 

Resultando qu« existiendo vacantes 
en el Cnerpo de Auxiliares Facultati
vas de Montes, por el Ministerio de 
Fora«ntn, en vista de las necesidades 
del servi 1 io y cumpliendo los acuerdos 
del Directorio Militar, solicitó de éste 
antoriaaoión para convocar oposiciones 
para ingreso en aquél, úuioa fo rma de 
nutrir el Cuerpo; 

Resultando que por Reales órdenes 
del Direotorio Militar de 29 de No

viembre últ imo y de este Ministerio de 
3 de Enero oorriente, están convoca
das oposiciones para cubrir veinte pía 
zas de aspirantes oon derecho a ingreso 
en el Cuerpo de Ayudantes de Montes, 
siendo libres d'chas oposiciones, esto 
• s, que no se exige titulación profesio
nal alguna y sí solamente acreditar 
oiertos conocimientos; 

Considerando que el Cnerpo de In 
genieros de Montes y el de Auxiliares 
Facultativos de Montes, sen dos Cuer 
pos del Estado absolutamente distin
tos y de organización autónoma y cada 
uno de ellos regido por Reglamento 
independieete del otro, aunque en el 
desempeño de sus fundones fea el se 
gundo de estos Cuerpos dependiente 
del primero; 

Considerando que el título de Inge
niero de Montes no puede, ni dar pre
ferencia para el ingreso en el Cuerpo 
Aux i l i a r Facultativo de Montes, pues
to que en el Reglamento de éste no se 
le atribuye, ni excluir de verificar opo 
sioión para el ingreso, puesto que la 
oposioión (requisito indispensable, re
glamentario, para la entrada en el 
Cuerpo de Auxiliares) implica soleo 
c i ó n o i i L i i IUI que madures uououi-
mientod demuestren sin limita supe
rior de los mismos; 

Cons derando que el atender la pe
tioión formulada por los solicitantes 
r e p r e s e n t a r í a variar eu absoluto las 
normas y. el Reglamento del Cuerpo 
de Auxiliares Facultativos de Montes, 
y ello daría lugar a la publicación de 
nn nuevo Real deoreto dejando sin 
efecto la manera de proveer las plaaas 
de Ayudantes de Montes y organizan
do de modo dia. into el ingreso, lo que 
equival i r ía a la desaparición de un 
organismo reglamentariamente cons
tituido y que la experiencia de muchos 
afios ha demostrado su necesitad y 
utilidad; 

Considerando qne tratáudose de 
oposio ón libre pueden los Ingeniaros 
de Montes en expectación de ingreso 
en su Cuerpo o cualquiera otros que se 
h-tlleu en análoga oirounstanc a tomar 
parte en la oposición, si no tienen in
conveniente en figurar, oaso de ser 
aprobados eo b>s diversos ejercicios, 
oomo Ayudantes, no obstante poseer 
t í tulo de más categoría, oomo el de 
Ingeniero de Montes o de cualquiera 
otra especialidad; 

Viatas las disposiciones del Real 
deoreto de 21 de A b r i l de 1905, del 
Reglamento de 23 de A b r i l ds 1900 y 
concordantes, 

S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien desestimar la pretensión formu
lada por vanos Ingenieros de Monte» 
de que se les conceda sin oposioión el 
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Fa 
cultativos de Montes, siendo esta reso
lución de las que oausan estado y con
tra la que no cabe más recurso que el 
contencioso-administrativo interpuse • 
to. en el término de tres meses, a par
tir de la publicación de esta resolnoión 
en la Gaceta de Madrid y en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, forma de 
notificación que ha de emplearse por 
no expresar los interesados eu la ins
tanoia sus domioilios. 

Lo* que de Real orden comunico a 
V . I . para su oonooimiento y demás 
efeotos. Dios guarde a V . I . muchos 
anca. Madrid, 21 de Enero de 1925. 

E l Subsecretario, 
Vives 

Sr. Direotor general de Agricul tura y 
Montea. 

gobierno Civil 
Inapelación Provincial ae Higiene 

y Sanidad pecuarias 

OIBCüLAB HÚMKRO 7 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejeouciónde la Ley de epizootias, se de-
c'ara oficialmente la existenoia de glo
sopeda en el término munioipal de 
Algete, en las cirounstanoies que a 
oontinuaoión se expresan; debiendo, 
por tanto, las Autoridades, funoiona
rios y demás personas interesadas cum
plir y haoer cumplir, lo mas exacta 
mente posible, las disposioiones refe
rentes a la expresada epiaootia, bsjo 
las responsabilidades que en las mis
mas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el término munioipal. 

Zona declarada infecta: Dioho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno al rededor de la zona infec
ta, de oien metros, en cuya faja no ten
drán acceso ni los animales enfermos, 
ni los sospechosos, ni los sanos recepti
bles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y aoapeohosos, pro-
hibioión del transporte de ellos, como 
no sea para el Matadero, y oolooaoióa 



ds Utreros en le zona declarad» infeota 
qua digan: «Glosopeda». 

Madiid, a 26 de Enero de 1925. 
E l Gobernador, 

Ignaoio do Pefialver 
(Núm. 256) 

C I R C U L A R N Ú M E R O 8 

E n oumplimiento de lo dispuesto en 
el artíonlo 12 del Reglamento definí 
tivo de 30 de Agosto de 1917 para 
la ejeoución de la L e y de epizootias, se 
deolara oficialmente la existencia de 
glosopeda en el término munioipal 
da Barajas de Madrid, en las circuns
tancias que a continuación se expre
san; debiendo, por tanto, las Autori
dades, funcionarios y demás personas 
interesadas, cumplir y haoer cumplir, 
lo más exactamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epi
zootia, b-jo las responsabilidades que 
en las mismas se svfialan. 

Sitio en que radican los animales en' 
fermos: Finca denominada «La M u 
flora». 

Zona declarada infecta: Dicha finca. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno al rededor de la aona infec
ta, de oien metros, en cuya faja no 
tendrán acoeso ni los animales enfer
mos, ni los sospechosos, ni los sanos 
receptiblea a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
maroa de enfermos y sospechosos, 
prohibición del transporte de ellos, 
oomo no sea para el Matadero, y oolo-
caoión de letreros en U zona declarada 
infeota que digan: «Glosopeda». 

Madrid, a 26 de Enero de 1925. 
E l Gobernador, 

Ignaoio de Pefialver 
(Núm. 254) % 

Diputa clon Provincial 
D B M A D R I D 

Relaoión de los aouerdos adoptados 
por la Diputado o Provinoial en la 
sesión de 5 de Diciembre de 1924, 
que se pub-ics a los efeotos del ar
tíoulo 64 de la l y Provinoial y en 
cumplimiento del acuerdo de la Cor
poración de 31 de Octubre de 1917. 
Aprobar el acta de la sesión an

terior. 
Devolver a D. Ernesto Cátala la 

fianza que para responder del suminis
tro de papel para la Imprenta Provin
oial, durante el afio 1923 24, tiene 
constituida, por haber terminado su 
compromiso sin responsabilidad y pre
vio pago de los derechos de cancela
ción y demás a que está obligado por 
este servicio. 

Deolarar de abono a favor de Merce
des Egido Mateo, acogida que fué del 
As i lo de Nuestra Sefiora de las Meroe
des, nn premio de la Lotería Naoional 
de 125 pesetas con que fué agraciada 
en el sorteo celebrado el díe 21 de 
Mayo de 1910. 

Desestimar la instanoia de D . Ruque 
Marín, veoino de Araojuea, en que 
solicita se le oonoedan en externado 
dos acogidos del Hospioio, llamados 
Franoisoo Martín Coréales y Oristeto 
Alvarez, por no estar comprendidos en 
la edad fijada por la Excelentísima 
Diputación en 2 de Jul io de 1923 para 
l a oonoesión de externados. 

Acceder a lo solicitado por dofia 
Prudenoia Briso Cusiel, que solioita se 
le haga entrega de su hijo Antón o 
BriaoCuaiel, soogido del Hospioio Pro 
vinoial, previos los justificantes nece
sarios a satisfacción de la Direoción de 
avquel As i lo . 

Idem a lo solicitado por dofia Con

suelo Guerrero, y en su virtud dispo
ner el ingreso en el As i lo de Nuestra 
Sefiora de lae Meroedes, por reunir las 
condiciones reglamentarias, da sus 
hijas P i la r y Angeles Villalobos Gue
rrero, cuantiólas corresponda oon arre
glo al turno establecido. 

Autorizar al Excelentísimo A y u n 
tamiento de esta Corte para instalar 
en los edificios subsiste') tea del sntiguo 
Hospioio las ofioinas encargadas de los 
trabajos del empadronamiento general 
de habitantes, oon la reserva de los 
derechos de dominio y posesión oivi l 
que asisten a la Diputación y oon las 
demás oondioiones que ae expresan en 
el diotamen. 

Quedar enterada del ofioio del sefior 
Arquitecto Jefe Provinoial, de fecha 
27 de Noviembre último, dando cuenta 
del estado actual de les obras de la 
Nueva Plaza de Toros. 

Desestimar l a instancia de D. Emi 
lio Osoar ofreciendo aparatos «Electro 
luz» para la limpieza y barrido por 
medio del vacío y la electricidad. 

Disponer siga con el entretenimien 
to de la oalefaooión de esta Cssa Pala
cio D . Máximo Rodríguez, en la oanti
dad 1.250 pesetas mensuales, oou t i 
nuando el servioio adjudicado, en tanto 
se haga la reoepción definitiva de las 
obras. 

Devolver a D . Ernesto Cátala, adju 
dicatario de la subasta pera el sumi
nistro de papel y c bjetos de escritorio, 
con destino s las Oficinas Centrales, 
durante el afio eoonóruioo de 1923 24, 
la fianza qne oonsti tayó para garantir 
dioho servicio, por no estar afecta a 
responsabilidad alguna, y previo pago 
de los derechos reales por cancelación 
de la misma. 

Clasificar la jubilación del Portero 
mayor de esta Corporación, D. Jnan 
Antonio (Jarcia, c >n el haber pasivo 
de 1125,45 pesetas anuales que le co
rresponde reglamentariamente, y de
negar toda oonoesión en ooncepto de 
graoia. 

Denegar la petioión del «Liceo de la 
Juventud» relativa a que se conoeda a 
esta Sooiedad un donativo, en ooooepto 
de pr m o , para el Concurso Literario 
que ha celebrado para conmemorar 
la Fiesta de la Haza por no haber en 
el presupuesto vigente ooneigoaoión 
adecuada para esta cLsa de subven
ciones. 

Satisfacer, oon oargo al presupuesto 
vigente del H< spioio «Atenciones deí 
ejeroioio anterior», la oantidad de pe
setas 241,66 por diferencias de sueldo, 
Oorre>íp"ndi»n t«s a los i rtannnt.ores HH 
dioho Establecimiento, D . Justo Sanz 
Martíoea y D . José Carrero, de oonfor 
midad oon el acuerdo de la Excelent í 
sima Comisión Provinoial de 10 de 
Octubre último. 

Aprobar la cnenta definitiva del 
presupuesto de 1923-24, y trimestre 
ampliado, rendida por el sefior Presi 
dente Ordenador de Pagos de esta 
Corporación. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Enero próximo. 
• Acceder a lo solicitado por el Ayun
tamiento de Buitrago del Lozoya reía 
tivo al pag • de sus atrasos por cr ntin 
gente provincial, toda ves qne aoepta 
las oondiciones acordadas por la Dipu
tación a este efecto, correspondiendo!e 
satietaoer 8(10 peaetas anuales para ex 
t ingnir el débito de 3.084 que aparece 
en Resultas. 

Aprobar la cuenta de Colecturía oo 
rrespondiente al mes de Ootubre ú ' 
timo. 

Clasificar la jobilaoión, por edad, 
del Profesor de la Beneficencia Provin
oial, D . Jote Ortia de la Torre, con el 
haber pasivo da 4.800 pesetas anua

les que le corresponde reglamentaria 
mente. 

Reintegrar al Sr. Baüer, oon loa pri
meros fondos que se obtengan por la 
venta del A l b u m homenaje a Goya, 
de las 10.000 pesetas anticipadas de su 
pecu'io particular oomo Presidente de 
la Oomisión de la Oorrida de Goya. 

Que se asocie la Diputación al ho
menaje que ha da celebrarne en Ma 
drid oon motivo del oentenario del 
natalicio de Valora, asistiendo en Cor
poración y oontribuyendo a la susorip 
oión para erigir un monumento a la 
memoria de aquél oon la cantidad dé 
500 pesetas, oon cargo a «Imprevis
tos», y respecto a Oamoens oononrrir 
a los aotos y solemnidades que se oele-
bren en su honor. 

Conceder un crédito de 5 000 pese 
tas, del Capitulo de «Imprevistos», 
para la suscripción abierta por el Ayun
tamiento de esta Corte oon destino al 
Aguinaldo del Soldado, y que se invi
te a los Ayuntamientos de la provin
oia, a Diputados y empleados de 
esta Corporación con el mismo objeto. 

Qaedar enterada dal ofioio del sefior 
Arquitecto, fecha 14 del actual, dando 
cnenta del estado aotual de las obras 
de la N u a v a Plaza de Toros, y enco
mendar al sefior Presidente de la Cor
poración realice la gestión convenien
te para que se reanuden los trabajos 
del ramo de cantería. 

Acoeder a la petioión del Direotor 
del Hospicio interesando se designen 
ooho aoogidas del Colegio de la Paz 
Con destino al costurero de dioho esta
blecimiento, disponiendo qne el gasto 
de traslado de las mismas a Aranju-z 
y el importe de las ad h das, se abonen 
con oargo al presupuesto de gastos del 
Hospioio. 

Quedar enterada del nombramiento 
provisional de Profesora de oorte y 
confección del Asilo de Nuestra Seño 
ra de las Meroedes, heoho por el sefior 
Visitador del mismo a favor de la se 
fiorita María del Mar de la Casa y Ro
bles, y proponer a la Diputaoión el 
nombramiento en propiedad para di
oho cargo de Profesora de corte y con 
feooión a la referida sefiorit* L a Casa 
en la vaoante producida por jubilación 
de dofia María Larroy, con el haber 
anual de 1.500 pesetas asignadas en 
presupuesto. 

Desechar el diotamen que proponía, 
¿ s crüíormidsd con socios de! •« 
flor Gómez Arias, que en lo sucesivo 
para cubrir las vacantes que ocurran 
en el personal subalterno no se hagau 
nombramientos provisionales por los 
respectivos Visitadores, y que la Co
misión de Personal haga la propuesta 
para la provisión definitiva. 

Desestimar la propuesta del Dipo 
tado D. Ignaoio B üer para la instala
ción en US Establecimientos do la Be 
neficenoia Provinoial de los extintores 
de incendios «Espafia». 

Qae, en vista de la propuesta del 
sefior Diputado D Franoisoo Oouder 
relativa a la mooión del proyecto ge
neral sobr* la vivienda, del sefior A l 
calde Presidente del Ayuntamiento de 
Madrid, He aonerdo oon los informes 
del Cuerpo de Letrados, da la C nta 
duría y Seooión de Beneficencia, se 
manifieste a aquella Corporacón, por 
oonduoto del exoelentÍB 'mo sefior Go
bernador C i v i l , que no deben a'eacsar 
a la Diputación los efecti i de dicha 
mooión, procediendo, si ésta fuese 
aprobada por la Superioridad, se ex 
ceptúen expresamente l a incautaoión 
de las fianzas de todas oleses corree 
pendiente* a las fi'Cas de la Benehoen-
oia Provincial y los gravámenes que 
pudieran afectar a los solares de pro
piedad de la misma. 

Conceder la gratificación de Pascuas 

de media mensualidad al personal que 
la Comisión de Haoienda, de aonerdo 
oon la Presidenoia, determinen. 

Madrid, 6 de Dioiembre de 1924. 
E l Seoretario, 
Simón Vifials 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Terri torial de Madrid 

Don Emi l io de Ignesón Paz, Oficial de 
Sala de la Audienoia Territorial de 
esta Oorte, 
Certifioo: Que ante la Sala primera 

de lo C i v i l de esta Anuencia penden 
en apelación unos autos seguidos por 
D. Tomás Corzo García y dofia Eusta-
quia Blanoo Hernández , con D . Joa
quín del Campo y Lópea y el Aboga loj 
del Estado, sobre pobreza, en los ou»¡ 
les ha recaído la sentencia ouyo enea 
buzamiento y parte dispositiva soo| 
oomo signen: 

Sentencia 

Número 165.—En la V i l l a y CortJ 
de Madrid, a 19 de Diciembre de 1924Í 
En loe autos incidentales de pofreul 
qne ante Nos penden en grado de ape
laoión, seguidos en el Jnzgado de pri
mera instanoia del distrito del Congre
so de esta Corte, entre partes: de un», 
oomo demandantes y apelantes, don 
Tomás Corzo Garoía y su esposa doflil 
Eustaquia Blanco Hernández, mayo-B 
res de edad y vecinos de esta CorteJ 
representados por el Procurador don 
Juan Vida l , y defendidos por el Letra) 
do U. Vioente Roig , y de otra, coi 
demandado y apelado, D . Jcaquín di 
Campo Lópea, mayor de edad y de 
misma vecindad, representado en est 
segunda instanoia por los Estrados de 
Tribunal , en los que también es par 
el sefior Abogado del Estado sobrj 
pobreza, 

fallamos: 

Que debemos confirmar y confirmij 
mos, oon expresa imposioión de laT 
costas da ambas instancias a la parlj 
adelante, la sentenoia que el Jues ' 
primera instanoia del distrito del Coi 

Sreso de esta Oorte diotó oon fecha !| 
e Agosto de 1931, por la qne se 

negó a D . Tomás Corso Garoía y| 
dofia Eustaquia Blanoo HernandosI 
beneficio de pobreza que tienen solí) 
tado para litigar en tal ooncepto eo I 
autos de mayor ouantia promevidfj 
oontra los mismos por D . Joaquín 
Campo y López, sobre redamación* 
cantidad. 

Así por esta nuestra sentenoia. qai 
por la incompareoenoia de D. Joaqa 
del Campo, a más de notificarse 
Estrados, se publioará su enoat 
miento y parte dispositiva en el Bol 
Tin OFICIAL de esta provincia, lo so 
damos, mandamos y firmamos.—Di» 
López Moya.—José Oppelt.—Goillsj 
mo Santngini.—Santiago de la Esí 
lera.—Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la sent 

oía que antecede por el Sr. D. J* 
Oppelt, Magistrado Ponente qae 
sido en estos autos estando celebran1 

andienoia pública la Sala primera del 
C i v i l de esta Audienoia el díe de* 
feoha, de que certifioo. — Ante 
P. H . , Licenciado Antonio Bering 
Rubrioado. 

Y para que oonate y pueda H 
lugar lo aoordado por lo que resp 
al litigante constituido en rebeldía1 

Joaquín del Campo, extiendo 1* 
senté que para su inseroión rexnit?J 
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BOLKTIN de la provinoia en Madrid, a 
31 de Dioiembre de 1924. 

£ 1 Ofioial de Sala, 
P . H . , 

E . Angel de Maroos 
(Nám. 47) (C—19) 

Audiencia Provincia l 
Sección 4.é 

L a Sección 4. a de eeta Audienoia 
Provinoial, por au proveído feoha de 
hoy, dictado en causa pr< cedente del 
Juagado instructor del Congreso, oon 
tra Catalina Aguado González, sobre 
hurto, se ha servido sefialar el dia 24 
de Enero y hora de las diez en punto 
de su mafiana, para dar comienzo a las 
sesiones del juioio oral, ante el Tribu
nal d* Derecho, y al propio tiempo ha 
dispuesto ae oite a la testigo dofia Do
lores Aguado oomo lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que, 
en dioho día y hora, comparezoa ante 
el expresado Tribunal, establecido en 
la calle del Marqués de la Ensenada, 
número 1, haoiéndole saber la obliga 
ción qne tiene tle oonourrir a este pri
mer llamamiento, bajo multa de 6 a 50 
pesetas. 

Madrid, 10 de Enero de 1925. 
E l Oficial de Sala, 

José Fernández 
(Núm. 186) (B—165) 

L a Sección 4 / de esta Audienoia 
Provinoial, por sn proveído feoha de 
hoy, diotado en oausa precedente del 
Jusgado instruotor del Congreso, oon
tra Dionisio Corral Orej ^ D , sobre hur
to, se ha servido sefialar el día 26 de 
Enero y hora de las diez en punto de 
su mafiana, para dar comienzo a las 
sesiones del juicio oral, ante el Tribu
nal de Dereoho, y al propio tiempo ha 
dispuesto se oite al testigo D. Maurioio 
Adán de la Fuente, como lo verifico 
por medio de la present *, ai objeto de 
que, en dioho dia y h<>ra, comparezoa 
ante el expresado Tribunal, estableci
do en la oalle del Marqués de la Ense
nada, número 1, haciéndole saber la 
obligaoión que tiene de oonourrir a 
ente primer llamamiento, bajo multa 
de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 16 de Enero de 1925. 
E l Ofioial de Sala, 

José F e r n á n d e z 
(Núm. 186) (B. -166) 

Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 
E l Jnzgado de primera instancia del 

distrito de Buenavista de esta Corte, 
en providencia diotada en veintisiete 
del aotual, ha admitido la demanda de 
juicio declarativa de mayor ouantía 
promovida por ei Proourador D . Ber
nardo de Pablo, en nombre <le D . Ra
món Garoía Noblejas y Quesada, con
tra 1). Sebastián de 8>to y Coitos, hoy 
BQS herederos o causahabientes, sobre 
prescripción de nn oenso de ouarenta y 
tres mil oiento treiuta y un reales y 
y veintitrés maravedises, mandando se 
confiera traslado a los demaudados. 

En su consecuencia, y siendo detoo-
ncoidos los herederos o causahabientes 
del D. Sebastián de Soto y Cortés, así 
como sus domioilios, les emplaso por 
medio del presente, pira que dentro 
del término de nueve días comparez
can en los aut r s personándose en for
ma; previniéndoles que, de no verifi 
cario, lss parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Madrid, a veintinueve de Enero de 
mil noveoieoto veinticinco. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

( A . - 1 2 8 ) 

C E N T R O 
E n virtud de providenoia diotada 

por el Juagado de primera instancia 
del distrito del Centro de eata Gurte, 
en los autos del pr oedimiento judioial 
sumario de la ley Hipoteoaria, instado 
por el Prooura ior L>. Tomás Aoevedo, 
en nombre de D . José Maoau y Mon-
canut, con dofia Rafaela Garoía Haro, 
sobro pago de setenta mil pesetas de 
prinoipal, se saoa a l á v e n t e , en pú 
blioa subasta y por primera vea, la 
finoa hipotecada que es nna cesa hotel 
en esta Capital y su oalle de O'Donnell, 
siete antiguo, nueve moderno y quin
oe novísimo, que forma parte de la 
macsana número treso¡«ntos cinco del 
Enssr.ohe, barrio de la Plaza de Toros, 
por la suma de ochenta y oinoo mi l 
pesetas, preoio convenido por ambas 
partes para este oaso. 

Para su oelebraoión que se llevará a 
cabo en la Sala audiencia de este Jus 
grdo, sita en la calle del General Cas
taños, número nno, principal, se ha 
sefialado la hora de las onoe de la ma
fiana dei día oinoo de Marzo próximo, 
bajo las siguientes 

Condiciones: 
Primera. Que no ae admit irán pos

turas inferiores al tipo por que sale a 
subasta la expresada finoa. 

Segunda. Qne para tomar parte en 
el remate deberán los licitadores oon 
signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja general de Depó
sitos el diez por oiento de las expresa
das oohenta y cinco mil pesetas. 

Teroera. Que los aut. s y la certifi
cación del Registro de la Propiedad 
del Mediodía a que se contrae la regla 
ouarta del art ículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipoteoaria, estarán de 
manifiesto eu la Secretaiía del autori 
zante, entendiéndose que todo licita
dor aoepta oomo bastante la titulaoión. 

Cuarta. Y que las cargas o grava * 
menea anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al orédito del actor, oonti-
n u a r á n subsistentes, entendiéndose 
también que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
d é l o s mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
Enero de mil noveoientos veintioinoo. 
Alvarez.—Ante mí, Ledo. Rafael L . de 
Pando. * 

Es oopia para su publicación en el 
B O L K M M GKIOIAL de esta provincia. 

Madrid, a veintiocho de Enero de 
mil novecientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
Ante mí, 

Lodo. Rafael L . de Pando 
V . - B . -

E l Juez de 1.a instanoia, 
José Alvares 

( A . - 1 2 6 ) 

C H A M B E R I 
E n virtud de providenoia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de Cham
berí de esta Corte, en el procedimien
to segu'do en la forma dispuesta por 
el artíoulo oiento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria, a instanoia de D. Ma
nuel Montero Egido, oontra dofia Con 
oepción Perea Plomión, para la efeoti-
vidad de un crédito hipoteoario, se 
anunoia la venta, en pública subasta, 
por segunda vez, oonjnntaments y tér
mino de veinte días, dw las siguientes 
participaciones de fínoa. 

Una participación proindivisa en ple
no dominio, representada por la suma 
de treinta y un mi l trescientas treinta 
y oinco pesetas con noventa y cuatro 
céntimos y medio, en el valor total 
asignado a la ouarta parte de la casa, 
que es de oien mi l seteoientas treinta 
y siete pesetas ouarenta y tres oénti

mos, y otra participac ón, en nula 
propiedad, representada por la canti
dad de diecinueve m i l treinta y dos 
pesetas setenta y siete céntimos, en 
la ouarta parte del referido valor, en 
el inci-o anterior, cuyas dos participa 
ciones corresponden a dofia María de 
la Concepción Perea en la oasa sita en 
eeta Corte y su calle de Carretas, sefia
lada oon el número veintidós moderno 
y los veinticinco, veintiséis y veinti
siete antiguos. 

Para la celebración de la subasta se 
ha señalado el día ouatro de Marzo, a 
las onoe de su mafiana, en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en la 
oalle del General Castalios, número 
uno, y se previene a los licitadores. 

Primero. Que el remate tendrá lu
gar conjuntamente de la* doa partioi
paciones de finoa, y salen a subasta 
por el tipo oomún a ambas de veintidós 
mil quinientas pesetas, o sea el seten
ta y cinoo'por ciento del que sirvió 
para la primera. 

Segundo. Que para tomar parte en 
la licitaoión deberá consignarle, pre
viamente, el diez por oiento de dicho 
preoio, y no se admitirá postura al
guna que sea itfsrior al tipo fijado para 
esta subasta. 

Tercero. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla ouarta del pre
cepto legal antes indicado, se hallan 
de manifiesto en Secretaiía; que se 
entenderá que todo lioitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
oargas o gravámenes antetiores y los 
preferentes, si los hubiere, al oiédito 
del actor,' con ti nuarán subsistentes, en 
tendiéndose que el rematante los aoep
ta y queda subrogado eu la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinoión el precio del remate. 

Dado en Madrid , a veintiocho de 
Enero de mil novecientos veintioinco. 

E l Secretario, 
Antonio Agui la r 

Zoilo Rodríguez 
(A.—125) 

E n virtud de providenoia dictada en 
el día de hoy por el sefior Juez de pri -
ra instancia del distrito de Chamberí 
de esta Corte, en el prooedimiento 
sumario que insta D . Cipriano Mosto 
les Roquero para la efectividad de nn 
préstamo hipotecario hecho a D . Sal
vador Lorenzo Alen , se saca a la ven
ta, en pública subasta, por segunda 
ves y término de veinte días, la si
guiente fines: 
Una casa hotel con jardín en San L o 

renzo del Escorial, al sitio de 
la Plaza de Toros, oalle de Sar
miento de Vengoa, número ca
torce, hoy siete, consta de dos 
plantas y azotea oon terraza. 
Superfioie cuatrocientos treinta 
y ouatro metros ouadrados , 
equivalentes a oinoo mi l qui
nientos ochenta y nueve pies, 
de los que están edificados mi l 
cuatrocientos dieciséis, y linda: 
frente o Sur, oalle de Sarmien
to; Este, casa Fresca; Oeste, 
oalle Nueva, y Norte, oasa ho
tel de la calle Infante, número 
catorce. 

Dioha subasta tendía lugar en la 
Sala audienoia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castafir s, número 
nno, el día seis de Marzo próximo, a 
las onoe de su mafiana, y se previene a 
los lioitadoree: 

Primero. Que la finoa sale a subas
ta por el tipo de veintiséis mi l dos 
cien tas oinouenta pesetas o sea el se
tenta y oinco por oiento del que sirvió 
para la primera, no admitiéndose pos
turas que no oubran la expresada 

suma, y siendo preo;so para tomar 
parte en el remate consignar, previa
mente, el diez por ciento efeotivo de 
la misma. 

Segundo. Que los autos y la certi
ficación del registro a que se refiere la 
reg a onarta del artículo oiento treinta 
y uno de la ley Hipoteoaria estarán de 
manifiesto en la Seoretaría del que re
frenda, y se entenderá que todo lioita
dor acepta oomo bastante la ti tulaoión, 
y que las oargas o gravámenes anterio
res y preferente*, si los hnbiere, al 
crédito que en este prooedimiento re
clama el aotor D . Cipriano Móstoles 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los aoepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Madrid, a treiuta de Enero de mi l 
noveoientos veintioinoo. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

(Firmado) 
(A.—127) 

P A L A C I O 
E n virtud de providenoia diotada 

en 31 de Dioiembre último, en los au
tos promovidos a instancia del sefior 
Fisoal Municipal, sobre inscripción en 
el Registro C i v i l del niño hnérfano, 
de padre desconocido, Agustín Aoosta, 
se llama por medio del presente edioto 
al hermano del expresado nifio Agus
tín Acosta o Agostía Martin Aoosta, 
y a los demás parientes del mismo, 
cuyos nombres y domioilios se desco
nocen, para que, dentro del término 
de diez días, contados des ie el siguien
te al en .que tenga lugar la publicaoión 
de este edioto en los periódicos ofi
ciales, oomparezcan ante este Juzga
do, sito en la oalle del General Casta
ños, número 1, a fin de que puedan 
suministrar los datos neeesarios, oon 
el fin de saber si el repetido menor fué 
inscrito su nacimiento en algún Regis
tro C i v i l . 

Madrid, 5 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
V.° B .* 

E l Jues de 1.a instancia, 
Antonio Faloón 

(0 . -27) 

E n virtud de providenoia diotada en 
ei día ue hoy por ei 5r. Juez de prime
ra instancia del distrito de Palacio de 
esta Capital, en los autos de juioio uni
versal de abintestato de D . Ar turo 
Vela y Burusga, ha acordado annnoiar 
ia muerte, sin testar, de dicho sefior, 
ocurrida en Madrid el 21 de Ootnbre 
de 1922, consignándose que el expre
sado sefior Vela era natural de Madrid, 
de estado soltero, de sesenta afios de 
edad, abogado, hijo de D. José María 
y de dofia María Antonia, difuntos, y 
que au úl t imo domicilio fué en eata 
Corte, oaile de San Lucas, H , tercero, 
no constando que dejara parientes de 
ninguna clase, y se hace un teroer Ha 
inamiento a los que se crean con dere 
cho a la herencia del expresado aefior, 
para que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarla, dentro del término 
de dos meses contados desde el si
guiente día al en que t*nga lugar la in
serción de este edicto en los periódicos 
ofioiales . y con aperoibimiento de te
nerse por vaoante la herenoia si nadie 
la solioitsre. 

Madrid, 22 de Enero de 1925. 
E l Seoretario, 

P . S . , 
Arturo Roldan 

V / B . ' 
E l Juez de primera instancia, 

Antonio Faloón 
(0.-30) 



SECCIÚN A D M I N I S T R A T I V A D E P R I M E R A ENSEÑANZA D E 
Eaoalafón provisional de Maestros da laa Escuelas Naoionales de la Capital y sa provincia correspondiente, por aumento gradual de sueldo, al bienio de 1916 

y 1917, que ha sido aprobado por la Inspección en 20 de Febrero del oorriente año. 

Cuarta categoría.— Sin sobresueldo. 

( C O N C L U S I Ó N ) 

.Núme 

ro de 

orden 

118 

119 

120 

121 

122 

123 

124 
125 
126 
127 
128 
129 
180 
181 
182 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
189 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
148 
1 4 7 

148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

D . Juan José Barrilero Deleyto. . . . . . . . . . 

> Leoncio Gomes A n d r é s . . 

» Joan Lnis Vargas-Machaca y Martínez 

Tomas Pérez B r a g a d o . . . . . . 

Jo sé -María Vázquez Seselle 

» Lorenzo Lozano Mart ín 

» Ramón L . Huerta Narea 
» Manuel J iménez Rodr igue* . . . . 
» Mart in Oómez Calleja 
» Angel de Diego Pé rez . 
> José de la Cruz del Pino > 
• Adelino Alonso Mil lana . . . . . . . , 
> Siainio Domingo Alvarez 
» Lázaro Fernández y Fernández . 
» J o a é Z a m b r a n a Barragán 
• Tomás Mazario García 
» Eladio Bngeda Bono 
• Serafín O a reí a Barriga 
> Dionisio Correas Fe rnándes . . . • 
> Teófilo Azabal Molina 
> Antonio Serra Domenech 
> Claudio Brotons csanchiz . • » • - • . 
» Gregorio F . Manzana io Fogeda. 

P U E B L O S Q U E S I R V E N 

Getafe... 

Madrid. 

Idem. . . 

Tiempo d e servicios 
en propiedad al 31 de 

Diciembre de 1917 

Afios 

Idem. 

Idem. 

11 

32 

44 

37 

88 

Ciempoznelos | 30 

» Isidoro Almaam Francos 
> Miguel Pérez Martin 
» Francisco Hernández de l a Roía . 
» Joaé María Rodríguez M u ñ o z . . . . 
» Guillermo Blaaco Psaonal 
» Guillermo Heraa Velaaco 
» Sebastián Hernández Villacampa 
* Ernesto Arguelles de Torrea 
» Antonio Pérez Vázquez • • • 
> José Beroero Alvarez . . . 
» Higinio Gutiérrez Alonso 
a Joaé Rosa Rodríguez 
» Francisco Freijó Gallego 
» Luia Porro Martinez 

San Lorenzo 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
I «i "m 
Idem 
Idem. , 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem • 
Idem 
Idem. . . i . . . . 
Idem 
Idem 

28 
21 

15 
7 
9 

15 
28 
29 
31 
15 

4 
1 
7 

Meses 

6 

10 

8 

4 

11 

5 

6 
• 7 

7 
7 
7 
6 
7 
6 
7 
7 
7 
7 
6 
7 

_7 

6 
6 
9 

10 
3 
3 
2 
8 

8 
6 

10 

Días 

8 

28 

17 

14 

29 

C o a c e p t o 

por el qne 

figuran incluidos 
O B S E R V A C I O N E S 

20 

24 

17 
24 

9 
8 

8 
18 

Procede de Segovia. — Reconocido derecho a ocupar vacante de 2.* oate
goría por méritos en rectificaciones sucesivas. 

Procede de Albac> te. —Reconocido derecho a ocupar vacante de8.* ca
tegoría p r méritos eo rectificaciones sucesivas. 

Procede de Cádiz.—No se le reconoce derecho por no presentar certi
ficación o el titulo de haberse hallado incluido por antigüedad en 1.' 
categoría. 

Procede de Palencia.—No se le reconoce derecho por no justificar la 
posesión en 2.a categoría, turno de antigüedad. 

Procede de Zaragoza —No se le reconoce derecho por no presentar 
certificación o el titulo de haberse hallado incluido por antigüedad 
en 2.* categoría. 

Prooede de Toledo.—No se le reconoce derecho por haber presentado 
la documentación, fuera del plaao de la convocatoria. 

Los Maestres que ae crean perjudicados con el número de clasificación, podrán reclamar ante eata Sección Administrativa, en el plazo de n n mea, a contar 
cion eu ei DULBIM "™»**< u« urovmuit. «»<, uii>n,o pazo, deberán presentar aqueiios avpirauii-* uu d w i ü v s t i u . uu. ¿ • i S g a s . g d t i f x p o d i ST-ü •-«"•"'«". 
estos, asi pomo IO harán t»mbrén de ^nalqnier otro antecedente qne sirva para enmplimentar mejor eate servicio adminiatrativo. 

Madr id , 29 de Noviembre de 1924.-E1 Jefe de la 8eccióu, Rafael López Mora. 

desde el día d > su pnblie 
«1 rloenmento nne instinQl 

ayuntamientos 
C H A M A R T I N D E L A . ROSA. 

L a Comisión Munioipal Permanente, 
en a sión de 22 del actual y después 
da cubiertas todas lae formalidades de 
Lev, aoordó seflalar para la subasta 
para la oontrataoión del arreglo y pa 
vimentaoión de 'as calles de Valdeaoe-
deras, P i i m , W a d Ras, Topet*. G a -
ribaldi, Acuerdo, Vent i l l a , Wilson, 
Pinos A l t a , Muller , Voluntarios Cata 
Unes y plaza de ia Constituoión de 
este térmi o municipal, el día 12 de 
Febrero próximo, a las onoe de la ma* 
ñaña. 

Dicho remate tendré lugar en el sa
lón de aotos públicos de e-ta Casa 
Consistorial, bajo los tipos unitarios y 
oondioiones exoressdas en el pliego 
que consta en el oportuno expediente, 
el que se halla de manifiesto an la Se
cretaría de este Ayuntamiento, todos 
los días laborables, de once a nna. 

Las proposioiones »e extenderán en 
papel de la clase 8. a, ajustándose al 
modelo que ee expresa a continuación, 
acompafiad&s dal resguardo de haber 

pira tomar parte y 
la cé iu ía persona 

Chamartín de la Rosa, 26 de Enero 
de 1925. 

E l Aloalde, 
Vizcaíno 

Modelo de proposición 

Don . . . , que vive . . . , en teredo de 
la subasta, en públioa licitación, para 
ia contratación del arreglo de 1** oa 
lio - publicas de ValdeMo deras, Pr im, 
Wad-Rás, To<>*te, G«ribaldi, Aouer 
do, Ventilla, W i son. Pinos A l t a , Mu 
ller, Voluntarios C»talanea y plaza de 
la C< nst ' tuoión, anunciada en el BOLK 

TIN OnoiAL de la provinoia del dia 
oouform» en un todo oon las oondioto-
n a sefialadas. se compromete con es-
tnta aojeoión a ellas a tomar a BU oar 
go dichas obr»s, bajo los preo os tipos 
unitarios siguiente*, aceptando todas 
las condicione* señala fas 

Chamartín de la Rosa, . . . de . . . 
de 1925. 

(Firma del proponen te) 

(Núm. 247) (ffi—73) 

T O R R E J O N D E V E L A S O O 
En oumplimiento de la Real orden 

de 21 de Noviembre, en relación oon 
el Real de reto de 25 de Septiembre 
últ imo, hago saber que el Pleno de 
es e Ayuntamiento, en sesión de l i de 
üioiembre próximo pasado, aoordó ve 
r>ficar la oon versión en títulos al por* 
tador, de una insoripoióu intransferi
ble de bienes de propios que posee, 
núm- ro 6 171, onyo acuerdo será *je-
cntivo si dentro de diez días siguientes 
a la publioaoión de este anunoio en el 
BOLBTIH O f i o i a i . de esta provincia, no 
s* protestase por una déoima parte de 
v-><-inoa inscritos en el padrón munici
pal de este t érmioo . 

T o r r e ó n de Valasco, 80 de Enero 
de 1925. 

E l Aloalde, 
Agust ín del Río 

S A N L O R E N Z O D E E L E S C O R I A L 
A N U N C I O 

E l proyeoto de transferencia de oré 
d<to propuesto por la Comisión Per
manente de este Municipio, queda ex
puesto al público, por término de quin
oe d í t s , para oír reolamaoiones, a los 

efectos del srticnlo 12 del Reglamen 
de Haoienda Munioipal, 

San Lorenzo de E l Eso rial , a 27 
Euero de 1925. — E l Seoretario, fJefj 
n.*bé Pala dos. 

V A L L E O A S 
E l presupuesto general y pliego 

oondioiones que ha de regir en le con 
traooión de un piso, sobre el actual < 
la Escuela Munioipal de ñiflas, de esti 
V i l l a , formado por el Arquiteoto ru
mo pal y aprobado por la Comisii 
Munioipal permanente en sesión dd 
día 28 de Noviembre de 1924, se 
ouentra expuesto al públioo en la 
oretaría de este Ayuntamiento y hor 
de diez a doce, durante diez días lab 
rabies, para oir reclamaciones. 

Valleoas, 19 de Enero de 1926.-' 
Aloalde, Pedro Esoolar 

(Núm. 183) (E.-77) 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JOYERIA Y PLATERIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A f » R O V I í C O I A l ' | 

Fuencarral, M.-TtUftmo 7-798 


